
Bogotá D.C., 01 de febrero de 2022 

  

  

Señores  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES FIDUAGRARIA S.A.  

Comité Evaluador  

Ciudad   

  

Referencia.  CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-003-2022 cuyo objeto es:  CONTRATAR LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES 
DE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA ISLAS 
 

Asunto.   Subsanación Proponente No. 2 CONSORCIO FINDETER I.S. 

 

Teniendo en cuenta el informe de evaluación preliminar publicado por la entidad el día 26 de 
enero de 2022, nos permitimos dar respuesta a lo observado. 

 

OBSERVACIÓN No.1 
 
El Proponente debe aportar anexo modificatorio de la garantía en el cual se enuncie de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad aportada conforme el numeral 2.1.1.8 
de los Términos de Referencia. 

 

RESPUESTA ACLARATORIA 
  

De acuerdo a lo solicitado, mediante anexo 1 entregamos el ajuste para la Garantía de 

seriedad según lo observado. 

 

De tal manera, solicitamos a la Entidad se sirva a calificar de hábil Jurídica y financieramente 
nuestra propuesta con las respuestas generadas. 

 

 

Atentamente,  

   

 
JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE  

REPRESENTANTE LEGAL   

CONSORCIO FINDETER I.S. 

 

  

___________________________________   



yimithwbe@hotmail.com
Texto tecleado
ANEXO No.1



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES TRV. 19 NO. 98 - 12 - TELEFONO: 6232600 - BOGOTA, D.C.

 1DLF205084B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - CALLE 98 63BOGOTA, D.C.

31 01 2022 24 01 2022 00:00 08 06 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO FINDETER I.S. NAD: 295.041-0

AV CARRERA 47 NRO. 93  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3209381842

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES

CALLE 16 # 6-66 EDIFICIO AVIANCA PISO 29 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.630-9

5802080

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******111,103,475.60

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE HACE CLARIDAD DE LAS SIGUIENTES CLAUASULAS , LAS CUALES SE INCLUEYEN A CONTINUACION :
1 LA ASEGURADORA CUBRE LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A)LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B) LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE , SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN EL
TERMINO DE 3 MESES.
C)SI EL RETIRO LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO POR LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

RAS SEGUROS LTDA                     205084         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DEL CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-003-2022 Y CUYO OBJETO ES:
LA INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) A LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO LA

EJECUCION CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCION DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACION DEL PLAN
MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                24/01/2022      08/06/2022     $111,103,475.60

FECHA ADJUDICACIÓN : 09/02/2022

63-45-101035776 1

63-45-101035776



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES TRV. 19 NO. 98 - 12 - TELEFONO: 6232600 - BOGOTA, D.C.

DLF205084B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - CALLE 98 63BOGOTA, D.C.

31 01 2022 24 01 2022 00:00 08 06 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO FINDETER I.S. NAD: 295.041-0

AV CARRERA 47 NRO. 93  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3209381842

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES

CALLE 16 # 6-66 EDIFICIO AVIANCA PISO 29 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.630-9

5802080

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******111,103,475.60$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

RAS SEGUROS LTDA                     205084         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

63-45-101035776 1



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES TRV. 19 NO. 98 - 12 - TELEFONO: 6232600 - BOGOTA, D.C.

 2DLF205084B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - CALLE 98 63BOGOTA, D.C.

31 01 2022 24 01 2022 00:00 08 06 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO FINDETER I.S. NAD: 295.041-0

AV CARRERA 47 NRO. 93  - 20 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3209381842

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES

CALLE 16 # 6-66 EDIFICIO AVIANCA PISO 29 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.630-9

5802080

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF205084B

TEXTO ACLARATORIO

D) LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA PARAR EL INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
SOLUCIONES  INTEGRALES   DE PROYECTOS  S.A.S                            900336571-1           50.00
INGEPLAN.CO SAS                                                         800169622-1           50.00

63-45-101035776 1

63-45-101035776



 

 

                                                                              

 

 

Bogotá D.C, 31 de enero de 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES  

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-003-2021 cuyo objeto es CONTRATAR 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 

EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN 

DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.” 

 

Asunto: Subsane 

 

Comedidamente nos dirigimos a ustedes con el objeto de subsanar el proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta el informe preliminar de verificación de requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanaciones. 

 

1. La Entidad solicita certificación con el cargo de la persona que firma la carta 

de cupo de crédito, quien es Yesid Darío Corredor Issa. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta lo solicitado por la Entidad, adjunto 

enviamos lo solicitado, documento expedido por la Superintendencia 



 

 

                                                                              

Financiera de Colombia, en donde se certifica el cargo y datos del señor 

Yesid Dario Corredor Issa. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________________ 

JORGE GOMEZ FALLA 

C.C 72.007.216 de Barranquilla 

Representante legal  

GNG INGENIERÍA S.A.S. 

NIT. 830.515.117 – 5. 
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NIT 890.903.938-8 

www.bancolombia.com.co 

 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín.  

 

BANCOLOMBIA S.A. 
CERTIFICA 

 
Que la sociedad GNG INGENIERIA S.A.S. con Nit. 830.515.117 tiene con nuestra entidad un 
cupo de crédito PRE-APROBADO por valor de: Doscientos veintidós millones doscientos 
seis mil novecientos cincuenta y un pesos M/CTE. ($222,206,951.00), que podrá ser 
destinado en la CONVOCATORIA N° PAF-AASB-I-003-2022, el cual tiene por objeto 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA ISLAS.” 
 
La vigencia del cupo de crédito PRE-APROBADO es de (3) tres meses contados a partir de la 
fecha de cierre de la convocatoria PAF-AASB-I-003-2022. 
 
La presente certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la 
entidad contratante, ni compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de cupo de 
crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de desembolso alguno, dado 
que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la aprobación del cupo en firme por 
parte de Bancolombia, y al cumplimiento por parte de la sociedad GNG INGENIERIA S.A.S. de 
los términos, condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, entre 
otros. Bancolombia no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a 
la entidad contratante o a la sociedad por la no aprobación del cupo de crédito en firme, por la 
disminución o modificación del cupo pre-aprobado o por el uso que haga la sociedad de la 
presente carta. Igualmente, Bancolombia se reserva el derecho a modificar la totalidad de las 
condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones financieras, 
crediticias y de cumplimiento legal de la sociedad. 
 
Se expide en Bogota a los dieciocho (18) días del mes de enero del año 2022 
 
Cordialmente, 
 
 
________________________________________ 
Nombre: YESID DARÍO CORREDOR ISA 
C.C. 79.950.139 
BANCOLOMBIA S.A. 
Correo electrónico. ycorredo@bancolombia.com.co 
Tel. 3203410024 
En caso de verificación, puede comunicarse con la entidad bancaria a través del siguiente contacto:  
Nombre: Johan Camilo Cubides Triana 
Cargo: Asesor Comercial 
Correo electrónico: jcubiede@bancolombia.com.co 
Teléfono: 3436000 ext. 14070. 

mailto:jcubiede@bancolombia.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1895509483067306

Generado el 07 de septiembre de  2021 a las 15:35:26

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios
Administrativos y Seguridad

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

German David Fajardo Villalobos
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 1075213057 Representante Legal Judicial

Juan José Arbeláez Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019

CC - 1110548380 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 37720820 Representante Legal Judicial

Juan Camilo Collazos Valencia
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011

CC - 94541512 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Lida Patricia Suárez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016

CC - 22667421 Representante Legal Judicial

Liliana Patricia Hernández Fuentes
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016

CC - 64696241 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Germán Monroy Alarcón
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 79042821 Director Jurídico de Procesos

Marta Luz Orozco Mora
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43065358 Gerente de Zona Banca Persona
y Pyme Región Antioquia Zona 4

Adriana Milena Capella Hernández
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 22494453 Gerente de Zona Barranquilla
Banca Personas y Pymes Región
Norte

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diana Maria Duque Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 43089274 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Dos Metropolitana

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013

CC - 43618593 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia Tres Poblado

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Néstor  Augusto Orozco Bernal
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017

CC - 10273521 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 9 Industrial

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017

CC - 79685065 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona 10 Metropolitana

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012

CC - 71775243 Gerente Zona Periférica Banca
Personas y Pymes Región
Antioquia

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Jorge Iván Otalvaro Tobón
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 98563336 Vicepresidente de Servicios para
los Clientes

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CE - 79980292 Gerente de Zona Meta

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Julieta Paramo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente
Banca de Personas y Pymes
Región Bogotá Zona
Suroccidente

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De
Castro
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Luis Mauricio Mesa Mejía
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015

CC - 71582142 Gerente de Zona Factoring

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia
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María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidentede Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 39786843 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Centralizado

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80540293 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Noroccidente

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017

CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor-Otras Regiones

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente
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Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 73136784 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Bogotá

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 98563513 Vicepresidente Inmobiliaria y
Constructor Antioquia

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019

CC - 98665404 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Oriente y
Magdalena Medio

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Jairo Andrés Gamboa Estévez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 91513262 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe
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Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Adelayda Calle Correa
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 42895303 Director Jurídico Inmobiliario,
Leasing Renta y Uso

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94301348 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Norte

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 94446140 Gerente de Zona Personas y
Pymes Cali Sur

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero
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José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-AASB-I-003-2021 cuyo objeto es Objeto: CONTRATAR  
LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS  Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN 
DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS” 
 
Asunto: Subsanación Informe de Evaluación 
 
Apreciados Señores: 
 

1. PROPONENTE 4 – COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A. 
 
En el Informe de Evaluación se establece: 
 

“DEBE SUBSANAR El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago, 
ni el soporte de transacción electrónica, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia.” 

 
Atendiendo la solicitud adjunto a la presente comunicación se remite recibo de pago de la Póliza 
No. 21-45-101357864.  
 
Atentamente,  
 
 
COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A. 
Nit. 860.041.968-1 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE ALFARO DE LOS RIOS 
Representante Legal 

 



VALOR

7709998021167003587895

10000035878951RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

31/01/2022  11:04a.m.

NIT.   860.041.968
COMPAÑIA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A

RECIBIMOS DE:

Ciento cuarenta y un  mil setecientos treinta y tres  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000035878951POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

ANTIGUO COUNTRY-45-101357864-0-1 $119,103.00 $22,630.00 $141,733.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003587895 $141,733.00

$0.00

CAJERO:

Tarjeta Credito - $ 141,733.00

PAGUESTADO

 141,733.00

1/31/2022  11:04:33AM

172.16.10.23



 
SUBSANACIÓN 

CONSORCIO MAUI 
 

Bogotá D.C. Febrero 01 de 2021.  

 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES 
Bogotá D.C. – Colombia  
 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-AASB-I-003-2022 

Objeto: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN 

Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PARA LA TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA ISLAS” 

 
Asunto: RESPUESTA DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD. 

Respetados señores,  

En atención al DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD de fecha 28 DE ENERO DE 
2022 expedido para la convocatoria No. PAF-AASB-I-003-2022, por medio de la presente comunicación el 
proponente CONSORCIO MAUI, se permite brindar respuesta en cuanto a las solicitudes realizadas: 

SOLICITUD: 

 A.)  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

El proponente NO CUMPLE con los requisitos de experiencia y con la condición a) establecida 
en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de 
referencia y se le requiere subsanar lo anteriormente expuesto en el contrato de orden N°1 y 
N°2. 
 
Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de NO HABILITADO 
TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección  
 
CONTRATO OC-196-2018 
 
El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado: 
 



Documento sin foliar: CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA emitido por el 
MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, debidamente suscrito. En la que acredita número de 
contrato, objeto del contrato, fecha de terminación y valor ejecutado. 
 
Documento sin foliar: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIAL debidamente 
suscrito por las partes. 
 
Documento sin foliar: COPIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA debidamente suscrito. 
 
Sin embargo, con la documentación aportada por el proponente no permite evidenciar la 
instalación de redes de acueducto y se le solicita al proponente subsanar aportando 
documentación adicional que cumpla con las reglas de acreditación de la experiencia específica 
y que permita evidenciar en las actividades ejecutadas la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN 
DE REDES DE ACUEDUCTO O REDES DE ALCANTARILLADO. 
 
Por lo anterior, el presente contrato NO es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia 
específica requerida 
 
 
CONTRATO 308-2010 
 
El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado: 
 
Documento sin foliar: ACTA DE RECIBO A SATISFACCION DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA emitido por el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, debidamente 
suscrito. En la que acredita número de contrato, objeto del contrato, fecha de terminación y valor 
ejecutado. 
 
Documento sin foliar: ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA emitido 
por el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, debidamente suscrito. En la que acredita 
número de contrato, objeto del contrato, fecha de terminación y valor ejecutado. 
 
Documento sin foliar: ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA emitido 
por el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, debidamente suscrito. En la que acredita 
número de contrato, objeto del contrato, fecha de terminación y valor ejecutado. 
 
Documento sin foliar: RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION No 00645 de 2010, debidamente 
suscrita, donde se evidencian los integrantes y porcentajes de participación del consorcio. 
 
Sin embargo con la documentación aportada por el proponente no permite evidenciar la 
instalación de redes de acueducto y se le solicita al proponente subsanar aportando 
documentación adicional que cumpla con las reglas de acreditación de la experiencia específica 
y que permita evidenciar en las actividades ejecutadas la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN 
DE REDES DE ACUEDUCTO O REDES DE ALCANTARILLADO. 
 
Por lo anterior, el presente contrato NO es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia 
específica requerida. 

 

 



 

RESPUESTA: 

A.) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
 

CONTRATO OC-196-2018. 
  
Se adjunta acta final de obra No. OC-197-2018, objeto del contrato de interventoría No. OC-196-
2018, relacionado para la acreditación de la experiencia especifica; sin embargo, se aclara a la 
entidad que el objeto del contrato aportado es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA INTERVENCIÓN DEL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META.” 
Cumpliendo así con lo solicitado en el Numeral 2.1.3.1. Experiencia Especifica del Proponente, 
lo cual solicita: “INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN 
O REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: 
ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INTERVENTORÍA A LA 
INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O REDES DE ALCANTARILLADO.” 
 
Como se puede apreciar el CONTRATO OC-196-2018, cumple con el objeto solicitado sin 
contemplar objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia 
específica, por lo cual se solicita a la entidad habilitar la totalidad del valor del contrato 
relacionado, el cual es 452.19 SMMLV. 
 
 
 
CONTRATO 308-2010 
  
Se adjunta acta final de obra No. 001-2010, objeto del contrato de interventoría No. 308-2010, 
relacionado para la acreditación de la experiencia especifica; sin embargo, se aclara a la entidad 
que el objeto del contrato aportado es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE LA ZONA 
URBANA DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.” Cumpliendo 
así con lo solicitado en el Numeral 2.1.3.1. Experiencia Especifica del Proponente, lo cual 
solicita: “INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O 
REHABILITACIÓN O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: 
ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INTERVENTORÍA A LA 
INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO O REDES DE ALCANTARILLADO.” 
 
Como se puede apreciar el CONTRATO 308-2010, cumple con el objeto solicitado sin 
contemplar objetos, alcances o actividades diferentes a lo requerido como experiencia 
específica, por lo cual se solicita a la entidad habilitar la totalidad del valor del contrato 
relacionado, el cual es 946.04 SMMLV. 

 

 

 



Expuesto lo anterior se determina que el Proponente Consorcio MAUI, CUMPLE con las Requisitos 
Jurídicos, Financieros y técnicos de la Convocatoria PAF-AASB-I-003-2022, estando HABILITADO 
para continuar en la convocatoria. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_________________________________ 
EDUAR FABIAN CHAVARRO AGUILAR  

C.C. No. 1.033.742.757 
Representante Legal 
CONSORCIO MAUI 











































































 

 
www.h-mv.com  

E-mail: hmv@h-mv.com  
Conmutador (571)  643 95 00   Fax (571) 2114577 

Calle 70 No 7-30 Piso 5 Bogotá, Colombia 
Conmutador (574)  370 66 66 ● Fax (574) 312 22 98 

Carrera 43 A No 11 A 80 El Poblado,  Medellín, Colombia 

 
 

 
Ciudad y Fecha:  
Bogotá D.C. 1 DE Febrero de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Asunto:  Aclaración informe preliminar. 
 
Referencia:  CONVOCATORIA No PAF-AASB-I-003-2021 
 
OBJETO:   CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA 
TERMINACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
ISLAS.” 
 
Estimados señores, 
 
Después de revisar el informe preliminar, a continuación, enviamos aclaración para nuestra 
oferta: 
 
Comentario informe preliminar: 
Para la acreditación del contrato 44-2007 suscrito con METROPLÚS, el proponente aporta lo 
siguiente:-Pág. 271-273: Certificación del contrato de Interventoría debidamente suscrita, en la 
que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado.-
Pág.274-277:Certificacióndelcontrato(Anexocontratodeobra18-
2007)deInterventoríadebidamentesuscrita,enlaqueacredita:númerodelcontrato,objeto,contratista,
fechadeterminación,valorejecutado.Seevidenciaqueejecutointerventoríaalainstalacióndetuberíad
e acueducto; sin embargo, no se indica la cantidad ejecutada. Pág. 278-309: Anexo de la 
certificación del contrato de obra 18-2007, pero dicho documento no es tenido en cuenta porque 
es ilegible-Pág. 310-311: Certificación del contrato (Anexo contratos de obra: 11-2007, 141-
2007 y 128-2006) de Interventoría debidamente suscrita, en la que acredita: número del 
contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado. Pág. 312-326: Anexo de la 
certificación del contrato de obra 11-2007, pero dicho documento no es tenido en cuenta porque 
es ilegible Pág. 327-336: Anexo de la certificación del contrato de obra 141-2007, pero dicho 
documento no es tenido en cuenta porque es ilegiblePág. 337-352: Anexo de la certificación del 
contrato de obra 128-2006, se evidencia la instalación de 1527 ml de redes de acueducto y 
alcantarillado -Pág. 353-356: Certificación del contrato de Interventoría debidamente suscrita. 
Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla 
actividades, objetos y alcances diferentes a los requeridos, por lo cual se aplica lo señalado en 
la NOTA 1 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que 
establece:"(...)NOTA1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o 
actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para 
la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades o alcances 
relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación 
aportada acredite la ejecución de actividades de INTERVENTORÍA A: LA INSTALACIÓN DE 
REDES DE ACUEDUCTOS O REDES DE ALCANTARILLADO, COMO MÍNIMOS EN UNA 
LONGITUD DE TRES MIL OCHOCIENTOS (3.800) METROS, caso en el cual la entidad tendrá 
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en cuenta el valor total del contrato aportado (...)" En ese sentido, se procedió a verificarlos 
metros instalados de redes de acueducto y alcantarillado, evidenciando la instalación de 763,64 
ml  (afectada por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecutó el 
contrato), la cual es menor a la requerida y no es posible tener en cuenta el valor total del 
contrato. Por lo tanto, se procedió a verificar el valor ejecutado de interventoría que cumple con 
la experiencia, no siendo posible evidenciar lo Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido 
en cuenta para efectos de evaluación del proponente. 
 
Aclaración HMV INGENIEROS LTDA. 
 
Se aclara que mediante certificación enviada, y más precisamente a folios 278 a 352 se 
subrayaron las cantidades para acueducto en color azul, y alcantarillado en color verde, 
teniendo las siguientes cantidades: 
 
Interventoría a alcantarillado:  = 
83,2+1394,63+2597,38+411,89+392,42+345,8+51,83+103,68+37,32+296,75+149,37+128,15+4
2,71+98,64+98,01+76,2+162,47+11,58+28,59+91,63+140,52+1291,89+344,58+98,36+57,02+1
3,8+118,36+33,12+17,51+894,2+252,31+113,37+451,19+1101,86+179,53+98,88+18,3+7,7+92
+103,46+201,48+19,5+196+65,39+210,66+88,72+121,58+93,46+95,13+90,12 = 13212,25 
metros 
 
Interventoría a acueducto:  = 
221,68+455,59+1040,04+221,6+638,88+287,3+444,63+11,62+26,51+18,62+7,08+1,67+1184,2
7+401,28+308,64+91,04+78,69+40,93+458,9+251,4+36+11,55+12,15 = 6250,07 metros 
 
Por ejemplo: 
 
Folio 288 

 
 
 
Folio 289 

 
 
Folio 321 

 
 
Folio 322 
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Folio 323 

 
 

 
 
Folio 331 
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Folio 339 
 

 
 
Folio 347 
 

 
 

 
 
Folio 349 
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Las anteriores cantidades son adicionales a otras que tambien se subrayan en colores verde o azul 
según corresponda (acueducto y alcantarillado).. 
 

Teniendo en cuenta que las cantidades cumplen las mínimas requeridas (3.800 metros) para 
que el valor del contrato sea habilitado completamente, solicitamos se habilite el presente 
contrato y se tenga presente en la evaluación definitiva. 
 
Se adjunta nuevamente el anexo para que puedan ser verificadas las cantidades. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre:  OSCAR JIMÉNEZ CELY 
C.C.:   4.239.374 de La Uvita (Boyacá) 
Representante Legal 
HMV Ingenieros LTDA 
Ingeniero Civil 
TP 25202-34513 
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31/01/2022 

 

CONSTANCIA DE PAZ Y SALVO 

 

Por medio de la presente constancia de pago, se informa que CONSTRUCCIONES 

CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S con NIT. 800190821 se encuentra a 

PAZ Y SALVO con la compañía Seguros del Estado S.A. con el pago de la póliza 

CU. Particular No. 101071022 anexo 0-1. 

 

 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado a los treinta un (31) días 

del mes de enero del 2022. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 
 
directora Administrativa 
Dpto. de Cartera 
Sucursal Barranquilla 
JP 






